
I 

| 

I 

1 

' 

/ 

| 

Í 

4 

I 

Í 

| 

| 

Í 

Í 

I 

I 

' 

' 

' 

I 

Í 

/ 

| 

t 

I 

I 

í 

i 

' 

4 

4 

4 

| 

' 

I 

I 

Í 

í 

' 

t 

4 

I 

/ 

' 

| 

DIR. Km. 1/2 Via Machala - Pasaje 
Telf: (593-7) 2 98 32 71 
ingaoro_cialtdaGhotmail.com 
Machala + El Oro, 

INPORIRIAS GASEOSAS EL ORO CIA. LTDA. 

INFORME DE GERENCIA GENERAL 
AÑO 2016 

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Compañías, procedo a 
informar a la Junta General de Accionistas, el movimiento económico de la 

empresa INDUSTRIAS GASEOSAS EL ORO CIA. LTDA. 

Informo a ustedes, que en el año 2016, la empresa cumplió con todas sus 
Obligaciones Tributarias tal como lo dispone la Ley del Régimen Tributario 
Interno, como son: 

Pago del IVA mensual 

Retenciones en la Fuente 

Impuesto a la Renta 

Anexos de Retenciones en la Fuente 

Anexos de Impuesto a la Renta Bajo Relación de Dependencia 

Con la Superintendencia de Compañías estamos al día con las Contribuciones 
Anuales, que este año fue de $ 4.826,30 (año 2.015 fue de $ 4.731,83). 

Con el Ilustre Municipio de Machala los valores a pagar por concepto de 
Patente Municipal e Impuestos del 1.5 x mil fueron por el valor de $ 
32.906,96, el valor que se cancelo por Predios Urbanos año 2016 fue de $ 

12.378,47, e Impuestos de Operación y vía publica por un valor de $338,43 

Los ingresos por alquiler de oficinas y bodegas fueron de US $ 298.985,01, 
(año 2015 fue por $ 305.292,97) e ingresos por rembolsos de facturas por 
consumo de energía eléctrica por el valor de $ 7.500,82. (año 2015 fue de $ 
5.384,86). Teniendo un decremento en ingresos del 2.07% igual a US$ 
6.307,96, se debe a que todas las instalaciones del complejo no están 
alquiladas.
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Un valor significativo de estos ingresos, el 15% se destinó a la reparación y 
mantenimiento del edificio (bodegas y oficinas) por el valor de $ 44.730,85, 
además el pago de remuneraciones al personal administrativo y de seguridad 
que a la fecha están cancelados en su totalidad. 

En el mes de Mayo del 2016 la empresa contrato a un profesional para que 
realice EL PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA que exige la 
ley y reglamento de defensa contra incendios, por un valor de $1.792,00. 

De igual manera el 31 de Mayo del 2016, se suscribió un contrato con el Ing. 
Carlos Monserrate para realizar las instalaciones DEL SISTEMA DE 
ALARMAS CONTRA INCENDIOS EN TODA LA COMPAÑÍA, el total 
pagado fue de $4.704.00. 

El Resultado de este Ejercicio Económico es de una utilidad Contable por el 
valor de $ 27.342.76, participación de trabajadores fue de $ 4.101,41, y una 

vez realizada la conciliación tributaria registramos una perdida de $ 11.690,79. 

Señores accionistas, quiero agradecer a ustedes por el respaldo recibido a mi 
gestión durante este Ejercicio Económico, y tengo la seguridad de que el año 

2.017 será de mejores resultados. 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

Machala, 10 de Febrero del 2017 

Atentamente, 

ML 23 

Econ. Walter Serrano Vivar 
Gerente General


